
Núm. 207. Miércoles 28 de Agosto Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in-
ftrtarsc en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, per cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PDBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; lucra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—So admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIÜ, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A C E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Minas. 

Por decreto fecha,19 del actual y re
sultando del expediente de la mina El 
Porvenir positivo que se ha seguido por 
todos los trámites que previene la ley vi
gente de minas: 

Que las doce pertenencias de que cons
ta este expediente fueron demarcadas el 
día 16 de Junio último por el Ingeniero 
Sin oposición; 

Y por último, que el registrador Don 
Celedonio Bravo, á quien oportunamente 
se le notificó la salida del Ingeniero para 
la practica de la demarcación por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, hasta la fecha no ha 
consignado en papel de reintegro el im
porte de los derechos de expedición de 
título y papel en que debió extenderse 
este: 

Vistos los artículos 40 y 45 del regla
mente para la ejecución déla ley de 1859 
reformada por la de 4 de Marzo de 186S, 
en la que se determina que cuando los 
registradores de las minas ó sus repre
sentantes no residan en la capital las no
tificaciones se hagan por medio de los BO
LETINES de la provincia: 

Visto el art. 56 del mismo reglamento, 
en que se dispone que los registradores^ 
de minas dentro del plazo de 15 días, a 
contar desde el siguiente que haya te
nido lugar la demarcación, deberán con
signar en papel de reintegro el importe 
de los derechos de expedición de titulo y 
papel en que haya de extenderse este: 

Visto el art. 64 de la referida ley, en 
<iue se declara que los expedientes de mi
nas quedarán sin curso y fenecidos cuan 
no se faltase á cualquiera de los requisitos 
establecidos en la misma ley por los regis
tradores, entre los cuales se señala el de 
Satisfacer los derechos de expedición de 
titulo, y determina que en este caso se de
clarará por el Gobernador por los trámites 
d e reglamento fenecido y cancelado el 
expediente y franco y registrable el ter-
íftno de las pertenencias: 

Visto el art. 75 del reglamento en que 
asi se consigna la anterior disposición: 

Considerando que el registrador de la 
sama El Porvenir positivo ha incurrido 
* n la penalidad impuesta por el art. 64 
d e la ley de minas de 6 de Julio de 1859 

reformada por la de 4 de Marzo de 1863^ 
toda vez que, á pesar de habérsele noti
ficado por medio del BOLETIN OFICIAL 
correspondiente al dia 1/ de Junio últi
mo la salida del Ingeniero para la demar
cación de pertenencias, dejó trascurrir 
con exceso el plazo de 15 días que seña
la la ley sin acompañar en papel de rein
tegro los derechos de expedición de ti
tulo; 

Ha sido declarado nulo y fenecido di
cho expediente y terreno franco y regis
trable el comprendido en su demar
cación. 

L > que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que sirva de 
notificación administrativa en forma á 
D. Celedonio Bravo, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de Agosto de 1S72. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

Don Benito Clemente y Lázaro, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia para la instruc
ción del oportuno expediente de ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia de 
D. José Guillen y Fominaya por los 
servicio prestados por el mismo, asi en 
esta población como en otros puntos, en 
las épocas del cólera-morbo asiático. 

Hago saber que para la averiguación 
y certeza de los servicios prestados por 
el referido señor he acordado dar la pu
blicidad prescrita en el art. 5/ del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857 á la 
instrucción del insinuado expediente, 
abriendo un plazo de 15 dias en los cua
les podrán presentarse en esta Fiscalía 
las personas que gusten á declarar en 
pro ó en contra de los hechos cuya jus
tificación se pretende llevar á efecto. 

Dado en Argüida del Rey á 12 de 
Agosto de 1872. — Benito Clemente.—El 
Secretario, Pascual Castellano. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sección de Gobernación.—Negociado 1 / 

Circular. 

Como á pesar de la circular de 13 del 
actual, inserta en el núm. 189 de este Bo 
LETIN OFICIAL, correspondiente al miérco
les 7 del presente, los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan no hayan re 
mitido la copia del libro del censo elec

toral que en la misma se prevenia, esta 
Comisión provincial acordó excitar su ce
lo para que en el improrogable término 
de cuatro dias cumplan con el indicado 
servicio, pues de no verificarlo, por sen
sible que le sea, se verá en la imperiosa 
necesidad de exigirles la responsabilidad 
que las leyes determinan. 

Madrid 28 de Agosto de 1872.-El 
Vicepresidente, Pedro Luis Ramos Prie
to. — El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Pueblos á que se refiere la anterior 

circular. 

Camarma de Esteruelas. 
Camporeal. 
Coslada. 
Pezuela de las Torres. 
Rivatejada. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Val lecas. 
Boalo. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Mira fiares de la Sierra. 
El Molar. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Villaconejos. 
Carabanchel Bajo. 
Casurrubuelos. 
Humanes. 
Leganés. 
Serranillos. 
Brúñete. 
Humera. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Berrueco. 
La Cabrera. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Piñuecar. 
Torremocha. 
El Vellón. 

Santa Maria de la Alameda. 

JUNTA PR0VLNC1AL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Por una involuntaria >j.:.i¿:on han 
dejado de anunciarse las escuelas de ni
ños de 

Peralesde Tajuña, con 825pesetas. 
El Boalo, con 550 pesetas. 
Villanueva de Perales, con 456 pesetas 

25 céntimos. 
Y la de Chamartin en vez de la de 

Tetuan, con 300 pesetas. 
Con casa y retribuciones. 
Estas plazas se anuncian bajo iguales 

condiciones que las que se publicaron en 

el BOLETIN OFICIAL correspondiente al dia 
14 de este mes, concluyendo el plazo pa
ra la presentación de documentos para 
las anteriores plazas el dia mismo del si
guiente raes al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. > 

Se advierte que los aspirantes que no 
presenten sus expedientes en todo el dia 
14 de Setiembre próximo, no serán in
cluidos en la clasificación correspondien
te al concurso, cuyo plazo concluye el 
referido dia 14, sino como aspirantes á las 
plazas incluidas en el presente anuncio si 
los interesados las piden ó cualquiera de 
ellas. 

Madrid 26 de Agosto de 1872.-El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—Ra
fael Monroy, Secretario. 

T E R C E R A SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

Circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comunicado al 
l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 19 de Julio último, la Reul or
den siguiente: 

«l imo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se comunica á este de Gracia y 
Justicia, con fecha 9 del actual, la Real 
orden que sigue:—Excmo. Sr.: Con esta 
fecha dig > al Direct JT general del Tesoro 
lo siguiente:—Excmo. Sr.: Dada cuenta 
á S. M. el Rey (Q. D. G.) de la consulta 
elevada á este Ministerio por esa Direc
ción general con motivo de la instancia 
pesentada por D. Manuel Benito Blanes 
y Vázquez, Teniente* Coronel retirado, 
en solicitud de que sólo se le descuente 
para pago de sus acreedores la tercera 
parte de su sueldo con arreglo á lo que 
cobra liquido del Estado: Vis>t >s los in
formes favorables de esa Dirección gene
ral y lo expuesto por la Sección de Le 
trados de este Ministerio, y la de Estado 
y Gracia y Justicia y de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado: Conside
rando que nuestras leyes econó.nicas an
teriores á la de enjuiciamiento civil, sólo 
permitían la retención de la tercera par
te, pues las dos restantes se consideraban 
como alimentos, que no podi »n en tal con
cepto cercenarse, cuya prescripción vino 
á que lar anulada por la ley de enjuicia
miento civil, en cuyo art. 962 SÍ permite 
la retención hasta la mitad cuando el 
suc: lo excede de 18.000 reales: Conside
rando que los sueldos de los empleados 
para los efectos de la retención deben ser 
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aquellos que en realidad perciban, hecha 
deducción del descuento que experimen
tan, sea con el carácter de provisional ó 
permanente: Considerando que el des
cuento que sufren los que disfrutan suel
dos ó pensiones del Tesoro no deja de 
Ber una disminución de haberes que des
truya la proporción que se tuvo presen
te para modificar la legislación anterior 
enia materia; S. M., de conformidad con 
los dictámenes de esa Dirección gene
ral, de la Sección de Letrados de este Mi
nisterio y de las Secciones de Estado 
y Gracia y Justicia y de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver que tanto en el pre
sente caso como en todos los demás que 
ocurran al tratarse de la aplicación de la 
escala establecida en el art. 952 de la ley 
de enjuiciamiento civil para las reten
ciones de haberes, no seconsileren como 
tales los que tienen señalados los intere
sados por virtud de sus cía ificaciones ó 
retiros, sino las cantidades liquidas anua
les que realmente perciben rebajados los 
descuentos establecidos ó que se establez
can en lo sucesivo con carácter transi
torio ó definitivo en las leyes de presu
puestos. Y que respecto á los autos dic
tados por los Jueces de primera instan
cia que V . E. consulta, disponiendo re
tenciones sin tener en cuenta el citado 
descuento, cuide V . E. de que se cum
plan, pudiendo los interesados utilizir 
todos los recursos que las leyes conceden 
para la revocación de aquellos fallos, pues 
la Administración no tiene facultades ni 
competencia para ello, según se dispuso 
en Real orden de 20 de Junio último. De 
Real orden lo digo á V . E. para su cum
plimiento y efectos correspondientes. — 
De la propia Real orden lo comunico á 
V . E. a fin de que se sirva ese Ministerio 
dar conocimiento á los Tribunales de Jus
ticia que corresponda con el objeto de que 
no haya inconveniente en la aplicación de 
lo que se determina en la Real orden in
serta. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia interi
no, lo traslado a V . S. para su conocí 
miento y efectos que se indican.» 

Lo que por acuerdo de la Sala ex
traordinaria en vacaciones en funciones 
de la de Gobierno, trascribo á V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1872.-Hilario Ma
ría González y Torres. =• Sr. Juez de pri
mera instancia y municipal de 

Q U I N T A SECCIÓN. 

Fuente Amarga, en la villa de Loeches, 
que perteneció á Doroteo Diaz, vecino 
de la misma, y hoy al Estado, por el tipo 
de 25 pesetas anuales. 

Primera id. en arriendo de dos fincas 
procedentes del clero, sitas en el término 
de Colmenar de Oreja, por quiebra de 
D. José María Viescas, por el tipo de 15 
pesetas 50 céntimos anuales. 

Primera id. en arriendo de dos tierras 
en Navalagamella, procedente la una del 
Estado y la otra de la quiebra de D. José 
Rubio, por el tipo de 20 pesetas anuales. 

Segunda id. en arriendo de una tierra 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 1 .* del mes de Setimbre, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar la subas, 
ta de las fincas que se expresan en la ad
junta relación, debiendo celebrarse dicho 
acto simultáneamente en esta Adminis
tración económica y en la casa consisto 
rial del pueblo donde radican respecti 
Tamente dichas fincas, bajo los tipos que 
igualmente se determinan en dicha rela
ción. Los pliegos de condiciones se hall m 
de manifiesto en las secretarias de los res
pectivos Ayuntamientos y en esta Admi
nistración económica, Sección de Propie
dades y Derechos del Estado, donde po 
drán examinarlos las personas que deseen 
interesarse en dichas subastas. Lo que se 
hace saber al público por medio del pre
sente anuncio para su conocimiento y 
los fines prevenidos en Instrucción. Ma 
drid 24 de Agosto de 1872.- El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Relación que se cita. 

Primera subasta en arriendo de una 

cuarta parte de casa sita en la calle de la 

de la .Humosa; y una casa en el propio 
pueblo, sita en la plazuela del Gato, pro
cedente del Estado, por el tipo de 44 pe
setas 17 céntimos, deducida la sexta par
te del que sirvió para la anterior su
basta. 

Segunda idem en arriendo de una 
tercera parte de casa sita en la calle del 
Rincón de Pañeros, núrfí. 17, pueblo de 
Algete, procedente del Estado, por el ti
po de 12 pesetas 50 céntimos, deducida 
la sexta parte de su tipo primitivo. 

Madrid 24 de Agosto de 1S72.-El Je
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

de seis celemines al sitio de la Higuerue-
la, término de Morata de Tajuña, por el 
tipo de 11 pesetas 59 céntimos, deduci
da la sexta parte de su tipo primitivo. 

Segunda id. en arriendo de una casa 
en el pueblo de Brea, en la calle de Santa 
Catalina, procedente del Estado, por el 
tipo de seis pesetas 05 céntimos, deduci
da la sexta parte de su tipo primitivo. 

Segunda id. en arriendo de una casa 
en el citado pueblo de Brea y su calle de 
la Rosa, por el tipo de 15 pesetas, dedu 
cida la sexta parte de su tipo primitivo. 

Segunda id. en arriendo de una viña 
de una fanega dos celemines con 983 ce
pas al sitio de 4a Solana, en el pueblo de 
Pelayos, por el tipo de 12 pesetas 50 cén
timos, deducida la sexta parte de su tipo 
primitivo. 

Tercera id. en arriendo de tres fincas 
procedentes del clero, en el pueblo de 
Fresnedillas, por el tipo de 32 pesetas, de
ducida la quinta parte de su tipo primi
tivo. 

Cuarta id. en arriendo de una tierra 
en termino de Torrejon de la Calzada, 
procedente de la quiebra de D. Pedro de 
la Solana, por el tipo de 89 pesetas 28 
céntimos anuales, deducido el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la subasta an 
terior. 

Cuarta id. para el arriendo de un ter
reno de monte titulado Monte-nuevo, 
término de Pezuela de las Torres, bajo 
el tipo de 540 pesetas anuales, deducido 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para la 
subasta anterior. 

Cuarta idem para el arriendo de una 
casa en la plazuela del Chorrillo, térmi
no de Paracuellos de Jarama, bajo el ti
po de 34 pesetas 56 céntimos, deducido 
el 10 por 100 del tipo de la subasta ante
rior. 

Cuarta idem en arriendo de una cerca 
titulada Matarrubias, su cabida 1S6 fane
gas, término de Guadarrama, por el tipo 
de 541 pesetas 44 céntimos, deducido el 
10 por ciento del tipo que sirvió para la 
anterior subasta. 

Segunda idem en arriendo de dos ca
sas en el Escorial de Abajo; una en laca-
lie de la Reina, núm. 4, y otra titulada 
tienda, en la propia calle, núm. 5, proce
dentes de la quiebra de D. Benito Arias 
Valcárcel, por el tipo de 33 pesetas 34 
céntimos, deducida la sexta parte del ti
po que sirvió para la anterior subasta. 

Segunda idem de arriendo de tres fin
cas sitas en el pueblo de Patones; una de 
una fanega al sitio de Manzmillon; otra 
en la Tejera, de seis celemines, y otra de 
49 fanegas de unos terrenos comprados 
al Estado por Pedro Lozano y cedidos á 
José Herranz, todos de la procedencia del 
propio Estado, por el tipo de 16 pesetas 
67 céntimos, deducida la sexta parte de 
su primitivo tipo. 

Segunda idem en arriendo de tres vi
ñas; una en los llanos de Simón, de 100 
cepas; otra en el Poyar, de 70 id., y otra 
de 170 id., todas en el término de Santos 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Desde el dia 1.* de Setiembre del corriente 
año queda establecido el nuevo servicio de 
vapores-correos entre la Península y las 
islas Baleares en la forma siguiente: 

Salida de la Península para 
Mallorca. 

Palma de 

De Barcelona los viernes, á las cuatro 
de la tarde. 

De Valencia los sábados, á las cuatro 
de la tarde. 

De Alicante, con escala en Ibiza, los 
martes, á las cuatro de la tarde. 

Regreso de Palma de Mallorca para la 
Península. 

De Palma para Barcelona los viernes, 
á las cinco de la tarde. 

ídem para Valencia los jueves, á las 
ocho de la mañana. 

ídem para Alicante, con escala en 
Ibiza, los sábados á las ocho de la ma
ñana. 

De Barcelona á Alcudia y Mahon los 
miércoles, á las cuatro de la tarde. 

A Alcudia jueves, á las seis de la ma
ñana. 

A Mahon jueves, á las dos déla tarde. 
De Mahon á Barcelona los domingos, 

á las nueve de la mañana. 
A Alcudia domingos, á las tres de la 

tarde. 
A Barcelona lunes, á las siete de la 

mañana. 
Lo que se anuncia al público para su 

debido conocimiento. 
Madrid 22 de Agosto de 1872.-El Di-

rector general, J. M. Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Avila y 
Ccbreros 
1.' El contratista se obliga á conducir 

á caballo de ida y vuelta desde Avila á 
Cebreros la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2/ La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 

además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Avila. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.1 Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Avila. 

10. Eí contrato durará tres años, 
contados desd^ el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. . 

t i . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desle el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la lí
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
('.istnncias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro de! término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial .de la provincia de 
Avila y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde * 
Cebreros, asistidos de los Administra-
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¿or^s de Correos de los mismos puntos, el 
¿ ¡ a 30 de Setiembre próximo, á la hora 
y en el l ° c a l 9 u e s e n a l t í n dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 

gerá ! :* c ' i n t l 1 : v * ( í e 1 pesetas 75 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 

op0<;icion que exceda de esta suma, ni 
aclamación alguna del rematante en el 

c 0 probable caso de que los datos ofi
ciales qne han servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en menos. 

i;,. Para presentarse como licitador 
5erá condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Avila ó en la Subalterna de Cebre-
r o S f como dep mdencias de la Caja general 
<je Depósitos, la suma de 247 pesetas 
J5 céntimos en metálico, ó su equivalente 
en títu los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio con 
arreglo á la Real orden circular de 24 de 
Enero de 1S6Ü. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizad i cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su nptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempañar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Avila á Ce-
breros, y vice-versa, por el precio de.... 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

f$ ; Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2'*. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue-
* a licitación á la voz por espacio de me-
» hora, pero sólo entre los autores de 

1 3 Propuestas que hubiesen causado el 
^pa te . 

2 1 • Flecha la adjudicación por la Su-
^fioridad, se elevará el contrato á 

r a Pública, siendo de cuenta del 

. r r 

Perioridad, se elevará el contrato a escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

^2. Contratado el servicio no se po

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
qu.' previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 deFebrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Agosto de 1S72. = EI 
Director general, J. María Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

l imo. Sr.: Esta Dirección general ha 
acordado nombrar Vocales del Tribunal 
de oposiciones á las cátedras de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral, vacantes 
en los Institutos de Vergara, JátivayLas 
Palmas, cuyos ejercicios han de verifi
carse en esa Universidad, á D. Francisco 
Llolgado y Toledo, Catedrático por opo
sición de la misma asignatura, y hoy de 
la de Retórica en el Instituto de Murcia; 
á D. Romualdo Alvarez Espino, D. Juan 
Francisco Sieira y González, D. Francis
co T. Mosquera y D. Miguel Vicente Al -
mazan, Catedráticos de Psicología res
pectivamente en los Institutos de Cádiz, 
Orense, Valladolid y Valencia; y á D. Juan 
de la Gloria Artero, Doctor en la Facul
tad de Filosofía y Letras; D. Santos de la 
Hoz, D. Pedro Fuste y D. Agustín Soto 
Martínez, Licenciados en la expresada 
Facultad, como Profesores privados de la 
asignatura, todos los cuales están com
prendidos en los artículos 16 y 17 del re
glamento de 15 de Enero de 1870. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1872.—El Direc
tor general interino, JoséPascasio deEs-
coriaza.—Sr. Rector dé la Universidad 
Central. 

Se halla vacante la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior 
de La Laguna, en Las Canarias, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas; debiendo 
proveerse entre los segundos Maestros de 
las Normales del mismo grado que la so
liciten, ó en su defecto entre los segundos 
de las elementales y terceros de las supe
riores. 

Los aspirantes deberán remitir sus 
instancias en el término de 30 dios, con
tados desde el en que se publique este 
anuncio en la Gacela, por conducto de las 
respectivas Juntas provinciales de prime
ra enseñanza. 

Madrid 26 de Agosto de 1872. - El 
Director general interino, José Pascasio 
de Escoriaza. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de ésta capital, refrendada por el Escri-

I baño que suscribe, se cita, llama y em

plaza por segunda vez y término de nue
ve dias á D. Alfredo Delofeu Sobrebias, 
natural de Burgos, soltero, escritor públi
co, de 26 años de edad, vecino que fué de 
esta corte y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del mismo comparezca en di
cho Juzgado, sito en lasSalesas Reales, á 
responder de los cargos que le resultan en 
causa que en él se instruye por injurias 
á S. M. el Rey en el periódico El Com
bate; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
sustanciará aquella en su ausencia y re
beldía. 

Madrid 16 de Agosto de 1872.-Je
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia defuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Sevcriano de Diego y Gar
cía, se vende en pública subasta una ca
sa sita en esta capital y su calle Real 
(antes carretera de Francia), con fachada 
á la de las Navas de Tolosa, señalada con 
los números 3 por la primera y 6 por la 
segunda, y ha sido tasada por el Arqui
tecto D. Joaquín Muría Vega en la can
tidad de 76.45S escudos 200 milésimas; 
para su remate se ha señalado el dia 26 
de Setiembre próximo venidero en la 
sala-audiencia del referido Juzgado, sito 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, y hora de las doce de la ma 
ñaña. 

Madrid 26 de Agosto de 1872.-Seve-
riano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y de primera instancia acci
dental por indisposición en la salud del 
propietario. 

Por el presente edicto se llama, cita 
y emplaza por término de 30 dias, á con
tar des le la última inserción, á Lúeas 
Jiménez, al sujeto conocido por el Cojo, 
y al nombrado Manuel N., vendedor de 
ropa en el Rastro, ignorándose su resi
dencia actual, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaraciones indagatorias en la 
causa que con otros se les sigue por robo 
de reses lanares; bsjo apercibimiento que 
de no comparecer en el Juzgado en el 
indicado término se les declarará rebel
des y contumaces. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Agosto de 1872.—Juan Bailó y Roca.— 
El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Izquierda de Córdoba. 

Don Rafael Pineda Alba, Juez municipal 
del distrito de la Izquierda de esta 
ciudad. 

Por el presente cito y emplazo á Don 
Ángel Vargas y Rodríguez, hijo de Don 
Ángel y de Doña Andrea, profesor de 
equitación, que ha vivido en Madrid en 
la calle del Humilladero y después en la 
del Carnero, para que comparezca el 27 
de Setiembre próximo, á las cuatro de la 

tarde, en este Juzgado municipal, calle 
de Letrados, núm. 24, para que tenga lu
gar el oportuno juicio de faltas con mo
tivo del escándalo que diera en la tarde 
del dia 30 de Marzo último, parándole su 
falta el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Córdoba á 22 de Agosto de 
1872.-Rafael Pineda Alba.—Por man
dado del Sr. Juez, Juan González. 

AYl.VTAMIOTOS. 

\Vf\ ' AMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación se 
saca á la venta un solar edificable, sito 
en la calle de Yeseros, núm. 4, formado 
del. terreno que resulta sobrante de la de
molición de la casa señalada con el mis
mo número, que ha sido expropiada para 
la construcción de la nueva calle proyec
tada en prolongación de la de Bailen. 

El solar tiene su fachada á la nueva 
calle citada; mide una superficie de 308*03 
metros cuadrados, equivalentes á 3.96V53 
pies cuadrados, y ha sido tasado en 
39.675'30 pesetas. 

La subasta se verificará en la sala de 
remates de estas Casas Consistoriales el 
dia 17 de Setiembre próximo á la una 
de la tarde. 

Todo licitador, para ser admitido co
mo tal, debe acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe de 
la tasación ó sean 1.9S3'77 pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación al contado; y si las 
proposiciones son á pagar á plazos, debe
rán cubrir dicha tasación con aumento 
de 25 por 100 con arreglo al pliego de 
condiciones que juntamente con el plano 
del solar estará de manifiesto en la Se
cretaría de mí cargo todos los dias no 
feriados hasta el del remate. 

Madrid 14 de Agosto de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO POPULAD DE LOS HliKROS. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados en 
las sesiones públicas verificadas des
de 1.' de Abril á fin de Junio inclusive. 

SESIÓN DEL DÍA 7 DE ABRIL. 

Se abrió la sesión y quedó aprobada la 
anterior. 

Por el Sr. Presidente se- manifestó 
que habiendo necesidad de pasar á la ca
pital á recoger el producto de bonos so
licitada negociación que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado conceder á este 
Municipio, se nombró á D. Rufino Gon
zález, D. Vicente Guitian y D. Miguel 
Funes para que se personen á recoger 
del apoderado de este Ayuntamiento Don 
Joaquín Belio los títulos que dicho se
ñor tiene percibidos pertenecientes á la 
negociación de bonos que se tenia solici
tada, entregándose á dichos señores cer
tificación de esta acta. 

SESIÓN DEL DIA 14 DE ABRIL. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 21 DE ABRIL. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se dio cuenta por el Sr. Presidente 

que en unión de D. Vicente Guitian y 
D. Miguel Funes hiciesen entrega de los 
títulos consolidados producto de la nego
ciación de bonos que habían recibido de 
D. Joaquín Belio, acordando el Ayunta-
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miento por unanimidad se proceda á pa 1 

gar los descubiertos provinciales si no 
hubiese otro recurso: asimismo se acordó 
que por el Secretario se lleve un registro 
de todas las comunicaciones que se reci
ban y en el que son despachadas: asimis
mo se acordó que por el mismo Secreta
rio se forme un inventario de todos los 
documentos que existan en el archivo 
municipal. 

El Sr. Presidente manifestó que de
biendo verificarse según orden superior 
los exámenes de instrucción primaria 
que dejaron de verificarse en Diciembre 
último, y siendo preciso nombrar la Jun
ta local de primera enseñanza, acordaron 
nombrar como Regidor á D. Vicente 
Guitian, padres de familia á D. Miguel 
Funes Sánchez é Isidoro de la Fuente, 
fijando el dia 9 del próximo mes de Ma
yo para su celebración. 

SESIÓN DEL DIA 28 DE ABRIL. 

Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Por el Sr. Presidente se manifestó 

que se diese lectura de la comunicación 
del Sr. Administrador, Negociado de 
Montes, la cual manifiesta no se puede 
disfrutar los pastos gratuitamente de la 
dehesa boyal, y unánimes y conformes 
acordaron que el dia 12 del próximo mes 
de Mayo se abra el disfrute de los re
feridos pastos hasta fin de Agosto, abo
nando las 1Ü0 pesetas en que han sido 
tasados, repartidas entre las caballerías 
que sean llevadas á pastar, exponien
do al público anuncio de este acuerdo 
para conocimiento de todos los vecinos 
de este pueblo. 

Dia 5 de Mayo, no hubo sesión. 

SESIÓN DEL DIA 12 DE MAYO. 

Se aprobó el acia de la sesión anterior. 
Por el Sr. Presidente se manifestó que 

en el BOLETÍN OFICIAL núm. 111 se pedia 
la estadística de cereales á este distrito 
municipal del año de 1871: los señores que 
componen el Ayuntamiento, asociados 
déla Junta municipal, acordaron formar
la en el acto y se remita á la Superiori
dad. 

El Sr. Presidente manifestó que habia 
necesidad de designar éntrelos licencia
dos del ejército vecinos de este pueblo 
uno para tallar los mozos del sorteo en 
la declaración de soldados, habiendo sido 
nombrado para dicho cargo D. José Ar-
chilla, haciéndole saber este nombra
miento. 

SESIÓN DEL DÍA 18 DE MAYO. 

Se abrió la sesión y quedó aprobada 

la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, y 

enterados de todo su contenido, no hubo 
que acordar cosa alguna. 

£ESION DEL DIA 26 DE MAYO. 

Se abrió la sesión y quedó aprobada 

la anterior. 
Por el Sr. Presidente se manifestó que 

siendo tiempo ó época para proceder á 
arrendar el arbitrio ó derecho del ramo 
del vino para el año próximo económico 
de 1872 á 1873. 

La Corporación acordó asimismo apro
bar como arbitrio el derecho del vino por 
el precio y condiciones que establezca la 
Comisión de presupuestos, no pudiendo 
bajar el producto de 125 pesetas ni exce
der el tipo máximo de la subasta de 130 
pesetas. 

Asimismo acordaron arrendar el arbi

trio de pesas y medidas de uso voluntario 

bajo el tipo de 50 pesetas y condiciones 
que establezca la Comisión de presupues
tos, y asimismo acordaron pasar á la Co
misión para que emita su dictamen. 

SESIÓN DEL DIA 9 DE JUNIO. 

Se abrió la sesión y fué aprobada la 

anterior. 
Por el Sr. Presidente se manifestó que 

la Comisión de presupuestos habia de
vuelto el expediente á esta Corporación 
con su dictamen de la Comisión de pre
supuestos, sin perjuicio de lo que la Cor
poración municipal acuerde lo más opor
tuno. 

Enterada la Corporación del dictamen 
de la Comisión de presupuestos y arbi
trios, fecha 3 del corriente, relativo al 
derecho del ramo del vino, acordó apro
barle en unánime conformidad. 

SESIÓN DEL DIA 16 DE JUNIO. 

Se abrió la sesión y quedó aprobada 
la anterior. 

Por el Sr. Presidente se manifestó que 
la Comisión de presupuestos habia de 
vuelto el expediente á esta Corporación 
con su dictamen, sin perjuicio de lo que 
la Corporación municipal acuerde lo más 
oportuno. 

Enterada la Corporación del dictamen 
de la Comisión de presupuestos y arbi
trios, fecha 12, relativo al arbitrio de pe 
sas y medidas de uso voluntario, acordó* 
aprobarle de unánime conformidad. 

8ESI0N EXTRAORDINARIA DEL DIA 20 DE JUNIO. 

Se abrió la sesión y quedó aprobada 

la anterior. 
Por el Sr. Presidente se manifestó que 

habiéndose recibido el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 17, núm. 145, en que está estampada 
la derrama de la contribución territorial, 
convóquese á la Junta pericial para la 
formación del repartimiento, páseles ofi
cio para que el dia 23 se personen en la 
casa consistorial, para que en vista de di 
cha circular practiquen las operaciones 
preliminares para la expresada derrama. 

En la precitada villa á 23 de Junio, 
compareciendo los señores de la Junta 
pericial, peritos nombrados por ambas 
autoridades superior é inferior, presidien 
do este acto el Sr. Alcalde, yo el infras 
crito Secretario leí, enteré á dichos seño
res la circular de la Alministraeion eco
nómica, y enterados de su contenido y 
constituí los, el Sr. Presidente les invitó 
á que los trabajos preliminares fuesen 
concluidos en tiempo oportuno, según la 
expresada circular. 

SESIÓN DEL DIA 30 DE JUNIO. 

Se abrió la sesión y quedó aprobada 
la anterior. 

Por el Sr. Presidente se manifestó 
que mediante haberse dado piinr.pio á la 
recolección de cereales y ser tiempo ocu 
pado, se suspendiesen las sesiones ordi 
narias hasta 1.* de Setiembre del corrien 
te año, lo que aprobaron los señores de 
Ayuntamiento. Acordaron que se saquen 
los extractos de todas las sesiones de los 
meses de Abril, Mayo y Junio para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Y para que conste, en conformidad á 
lo dispuesto ene lar t . 104 de la vigente 
ley municipal, pongo la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, la cual firmo en Los 
Hueros á 12 de Agosto de 1872. — 
V.* B.*=El Alcalde, Rufino González. -
Julián Puerta y Monge. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

Hago saber se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta villa 
para la asistencia de 25 á 30 familias po
bres, que se proveerá con arreglo á la ley, 
á cuyo fin los que se crean con derecho 
á obtenerla presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas dentro del 
preciso término de 20 dias, que empeza
ran á correr y contarse desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dotada con 1.000 pesetas anua
les. 

Consta la población de unos 200 ve 
cinos; el Facultativo podrá ajustarse con 
los pudientes de la misma, asi como 
también en los pueblos inmediatos de 
Velilla de San Antonio, Ritas '.e J.irama, 
en cuyas riberas se encuentra simada, 
dos leguas y.media de la capital, dos de 
Arganda, una de Torrejon, una de Loe 
ches, una de Vicálvaro y otra de San 
Fernando, posesión de Aldovea y otras, 
cuyos productos y ventajosa posición pro 
porcionará al Facultativo una dotación y 
comodidad b istante para que pueda v i 
vir con la dedenciaque requiere su clase. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos indicados. 1 

Mejorada del Campo 14 de Agosto del 
1872.-El Alcalde popular, Mariano Va
lero. 

halla de manifiesta en la Escribanía del 
actuario. 

Navas del Rey 22 de Agosto de 
1672. - Ei Regidor regente, Pío Sán
chez. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estafo de las operaciones verificadas el do
mingo 25 d* Agosto de 1872 en la Caja di 
Ahorros. 

Ingresos. 
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

P.* de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo

nentes 

Importe 

CD 

Rs. m . 

P.* de las 
Descalzas. 501 78 579 183.507 

P.' de San 
Millan 11. 66 4 70 19.310 

C de San 
Pablo, 22. 50 4 63 17.540 

Totales. 626 86 712 220.357 

Pagos . 
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Alcaldía popular de Mira/lores de la 
Sierra. 

Se halla depositada en poder de Gre
gorio Amor, de esta vecindad, una potra 
de unos seis meses de edad, pelo casta
ño, con una estrella en la frente; y como 
se ignore quién sea su dueño, se anuncia 
al público para que llegando á su noticia 
se presente en esta villa á recogerla, 
previo pa^o de los gastos causados. 

Miraüores de la Sierra y Agosto 22 
de 1S72. —El Alcalde, EusebioEsteban.— 
Por su mandado, José Vicente y Gua-
dalix. 

Reinte

gros por 

saldo. 

Ídem 

á 

cuenta 

Total 
de 

reintc 
gros. 

Importe 

en 

Rs. vn. 

P.' de las 
Descalzas. 62 36 98 104.385-28 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Ramón María Calatrava. — D. Emili .r-
nar.—D. Ruperto Fernando de las Cue
vas.—Marqués de Sardoal. — D.Estanis
lao Figueras.—D. José Pulido y Espino
sa.—D. Patricio Lozano. — El Gerente, 
Braulio Antón Ramírez. 

ANUNCIO 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón, 

El lunes 19 del actual mes ha des
aparecido de la casa de su dueño Don 
Eustaquio de Quevedo, vecino de este pue
blo, una burra pelo negro, de siete años 
de edad, de bastante alzada, con los cas
cos de las patas un poco torcidos y algo 
rozada en las últimas costillas de la parte 
izquierda, ó sea del costillar del mismo 
lado, sin que hasta ahora se sepa su pa
radero. 

Por consiguiente se suplica á los se
ñores Alcaldes de esta provincia practi
quen las más exquisitas diligencias en 
averiguación del de dicha burra, y de ser 
hallada, participármelo para los efectos 
que sean procedentes. 

Villaviciosa de OJon 24 de Agosto de 
1872.— El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey y con la 
autorización competente, se sacan nue
vamente á pública subasta, bajo el tipo 
de 140 p?setis, 291 pinos inmaderables 
del monte de Vallefrias, de este término 
jurisdiccional y perteneciente á Pelayos, 
parte de los cuales pertenecen á cortas 
fraudulentas, y los demás se hallan des
cortezados y derribados por el viento; su 
remate tendrá efecto el dia l . 'de Setiem
bre próximo, en la casa consistorial de 
esta villa y hora de las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 

ADMINISTRACIÓN DEL REAL SITIO DEL P\RD9. 

Se sacan á pública subasta en la Ad
ministración del ReaJ Sitio del Pardo, el 
el dia 2 de Setiembre próximo, de nue
ve á doce de su mañana, los aprovecha
mientos siguientes: 

Leñas. 

1.* Desbroce de monte bajo á 50 me
tros de ancho y en la longitud de las ta
pias de Valpalomero y Querada. 

2.* La chavasca que resulta del car
boneo de Batuecas y Somontes. 

3/ Roza de retama en el cuartel del 
Sitio. 

4.* La chavasca que resulte de las en
cinas que se han de cortar en Vela l >. 

5.* Las operaciones de roza, limpia y 
atado de leñas menudas que resulten á 
50 metros derecha é izquierda de la car
tera de Madrid al Pardo desde Fuente la 
Reina al Desaguadero. 

El dia 3 del mismo y á la misma ho
ra los siguientes: 

Pastos de invierno. 
1 / Los del cuartel de San J 
2 ' Los del cuartel de Valdeleganar. 
3.* Los del cuartel de Somontes. 
4.* Los del cuartel del Ilito. 
5/ Los del cuartel de Valpalomero. 
Sus respectivos pliegos de con licio

nes se hallan de manifiesto en las ofici
nas de la Administración patrimonial: da 
dicho Real Sitio para gobierno de los lici* 
tadores. 

Real Sitio del Pardo 27 de Ag 
1872.-El Administrador, Miguel tTz u -
riaga. 

MADRID.—1872. 
Oncra.v TIPOGRÁFICA DEL Hospicio. 


